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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE CONPA
  

   

 

ÑIA ANONIMA " VIVIENDAS MASIVAS  

     
    

 

: HOY VIERNES ¿VEINTE UNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTIOS

RN

AsocaDo PIERO GASTON AYCART

 

    
  

  

    

aUNO +., ANTE MÍ   
   

  
INCENETAR1O TiTULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUA

YAQUIL COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS

10

       

    
  

 

       

  

 

       

  

  

 

    

  
     

  
     

      
     
      
     

 

        

           
           

          
        

  

 

   

11

12 SEÑORA ABOGADA MARÍA ELENA PONTÓN TRUJILLO DE ORDEÑA—

13 LOS SEÑORES GONZALO NOBOA BAQUERIZO SOLTE

. SÍ- 14 EMPLEADO 5 JULIO SÁNCHEZ VALENCIA .y CASADO

15 EMPLEADO FRANCISCO RADA ACOSTA SOLTERO. y EMPLEA

16 TEODORO NALDONADO GUEVARA SOLTERO EMPLEA

17 - LOS COMPARECIENTES ME MANIFIESTAN QUE SON DE NA-—

18 CIONALIDAD ECUATORIANA CON DOMICILIO RESIDENCIA TO

19 DOS EN ESTA CIUDAD MAYORES DE EDAD HÁBILES EN CONSE

"20 CUENCIA PARA OBLIGARSE CONTRATAR A QUIENES DE CONO

21 CER DOY FÉ BIEN INSTRUÍDOS SOBRE LA NATURALEZA

22 RESULTADOS DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE

23 YPARÍA ANÓNIMA A LA QUE PROCEDEN COMO QUEDA INDICA

24 CON AMPLIA ENTERA LIBERTAD PARA SU OTORGANIEN

25 TO ME PRESENTAN LA MINUTA DOCUMENTOS CUYO TENOR ES

26 EL SIGUIENTE " Ss E O_R 0 TOA

27 R o ELEVE USTED A ESCRITURA PÚBLICA LA PRESEN

28 TE WINUTA GUE CONTIENE El CONTRATO DE COMPAÑÍA QUE SE   

“*UNDO”



CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS : CLA Y

 

 

 

 

» SULA PRITERA 2 PERSONAS QUE  INTERVIE-

3L _NEN .- CONCURREN A CELTARAR El PRESENTE CONTRATO DE

4 COMPAÑÍA .y LAS SIGUIENTES PERSONAS. ; SEÑORA ABOGADA

5 JARÍA ELEMA PONTÓN DE CRDEÑANA y Y LOS SEÑORES GONZALO

6 Mosoa BAQUERIZO y, JULIO ZÁNCHEZ VALENCIA FRANCISCO RA

DA ACOSTA Y TEODORO NALDONADO QUEVARA * TODAS LAS PER

SONAS ANTES MENCIONADAS SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA

Y DOMICILIADAS EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL

 

SEGUNDA DECLARACION DE VOLUNTAD +

TODOS Y CADA UNO DE LCS SOCIOS CONTRATANTES REFERIDOS EN
11

12 LA CLÁUSULA PRECEDENTE DECLARAN QUE ES SU VOLUNTAD CELE

13 -. BRAR y COMO EN EFECTO CELEBRAN , EL PRESENTE CONTRATO DE

14 SOCtEDAD ANÓNIMA Y OIVIDIRSE LAS UTILIDADES QUE OBTEN —

15 CLAUSULA
 

TRATO QUE. SE CELEBGRa MEDIANTE ESTA ESCRITURA PÚBLICA ,
16

 

17: SE REGIRÁ POR LO QUE DISPONE LA LEY DE COMPAÑÍAS , EL CÓa
18 DIGO DE COMERCIO Y LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE DEBIDA

19 MENTE ELABORADOS Y APROBADOS POR TODOS LOS CONTRATANTES,

   

  

20 SE INSERTAN A CONTINUACIÓN

21

22 CS A PP. | T OU IL C PR [| ME RO.

23 DEL NOMBRE , OBJETO , DOCMMICILIO , PLAZO Y CAPI

24 ARTÍCULO FRIMERO

25 EL NOMBRE DE " VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS VINARE

26 S. A. "o, SE CONSTITUYE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA y CIVIL Y

MERCANTIL  .-— ARTÍCULO SEGUNDO : LA COMPAÑÍA TENDRÁ27

28 POR OBJETO DEDICARSE A LA COMPRA y VENTA Y ADMINISTRA



00. 03

DE BIENES RAÍCES URBANOS Y RURALES ; Y A LA PLANI-

PODRÁ ADQUIRIR BIENES RAÍCES Y MUEBLES DERECHOS

 

ACCIONES y PARTICIPACIONES Y CONTRAER OBLIGACIONES DE TO

 

5

6 DA CLASE o ARTÍCULO TERCERO : EL DOMICILIO DE LA db E

7 COMPAÑÍA ES LA CIUDAD DE GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUA =

84 YAS , REPÚBLICA DEL ECUADOR +. PARA CAMBIAR DE DOMICILIO

9 A CUALQUIER OTRO LUGAR DEL PAÍS Y PARA ESTABLECER SUCUR=

10 SALES 0 AGENCIAS EN CUALQUIER CIUDAD DEL ECUADOR O DEL

1 EXTRANJERO SE NECESITARÁ LA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA

12 GENERAL .- ARTÍCULO CUARTO 2: EL PLAZO DE DURACIÓN DÉ

13 LA COMPAÑÍA ES DE CINCUENTA AÑOSyQUE SE CONTARÁN DESDE

- 14 LA FECHA DE INSORIPO IÓN pr ÉSTE CONTRATO EN EL REGISTRO

15 NUERCANTIL DE GUAYAQUIL « CL PLAZO PODRÁ SER AUMENTADO O

DISMINUÍDO Y LA SOCIEDAD PODRÁ DISOLVERSE O LIQUIDARSE

ASÍ LO RESUELVE LA

 

18 JUNTA GENERAL DE ÁCCIONISTAS  a- ARTÍCULO QUINTO:

19 EL CaprioLANomPañÍa Es DE QUINIENTOS MIL SUCRES ,

y al “7 500,000,00 bIVIDID2 ZN QUINIENTAS ACCIONES DE Un

21 suenes_una y NONINATIVAS Y ORDINARIAS + LOS TÍ-

A

22 TULOS DE ACCIÓN SERÁN E'AVTIDOS CONJUNTAMENTE POR EL PRE-

      

  

23 SIDENTE Y EL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD e. "==="
 

SEGOQUOA_.,)S O. O. .-

 

24

       
  

 

  
  

  
DE LÁ DIRECCION Y ADECIMISTRACION DE LA SOSIEJAD a

 

25

ARTÍCULO SEXTO 2: LA COMPAÑÍA ESTARÁ DIRIGIDA POR LA

 

26

27 JUNTA GENERAL DE ÁCCIONISTAS Y ADMINISTRADA POR EL PRE-

SIDENTE y EL VICEPRESIDENTE y EL BERENTE GENERAL y EL
 28  

“MUNDO”
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11

12

13

14

15

16

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

CONTRALOR £t SUB-=TONTRALOR Y LOS COMISARIOS DE ACUER=, )

DO A LAS ATRIBUCIONES QUE LES OTORGAN ESTOS ESTATUTOS l

ArrícuLo SÉPTIMO : LA JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS

ES LA REUNIÓN DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: EN NÚMERO SU=

FICIENTE PARA HACER quórum . HABRÁ QuérUmM CUANDO CON=

CURRAN A LA SESIÓN y SOCIOS QUE REPRESENTEN POR LO MME-

NCS EL CINCUENTA | UNO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL ,

SALVO QUE SE TRATE DE SEGUNDA O ULTERIOR CONVOCATORIA y

PUES ENTONCES LA JUNTA GENERAL SESIONARÁ CON EL CAPITAL  PAGADO CONCURRENTE A LA SESIÓN , CUALQUIERA QUE ÉSTE -

FUERA .- TODA DECISIÓN DE JUMTA CENERAL SE TOMARÁ POR

MAYORÍA DE VOTOS y ES DECIR y, LA MITAD MÁS UNO DEL CAPI

TAL PAGADO CONCURRENTE A LA SESIÓN 5 CUANDO LA LEY EX1G

MAYORES PORCENTAJES QUE LOS INDICADOS ANTERIORMENTE ,

TANTO COMO PARA QUE HAYA QUÓRUM COMO PARA TOMAR RESOLU

 

CIONES y SE ESTARÁ A LO QUE DISPONE LA LEY - .-— ARTÍCULO

OCTAVO 23 ' LAS, ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DAN DERECHO A VO

TO EN PROPORCIÓN A SU VALOR PAGADO +». POR CONSIGUIENTE ,

 

CADA ACCIÓN LIBERADA DE UN MIL SUCRES , DÁ DERECHO A UN

VOTO EN LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- ARTÍ-

cuto Noveno : LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS , SERÁ

CONVOCADA POR EL PRESIDENTE O POR El GERENTE GENERAL DE

LA SOCIEDAD EN CASO DE FALTA DE AQUEL EN LA FORMA

INDICADA EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS SETENTA 1 OCHO OE LA

. LEY DE COMPAÑÍAS . ESTE ORGANISMO SESIONARÁ EN FORMA

ORDINARIA CUANDO MENOS UNA VEZ AL AÑO y EN CUALQUIER

DÍA DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO Y SESIONARÁ EXTRAOR=

DINARIAMENTE CUANDO LO CONVOQUE El PRESIDENTE A SOLICI>



00. 04

R 1 POR LO MENO ELNT N-ñ OCIO O PR N

POH) CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL .-— PRESIDIRÁ LAS SE-

Y EL PRESIDENTEO QUIEN LO SUBROGUE +» DE SECRETARID

 

! ACTUARÁ El GERENTE GENERAL Y EN LOS CASOS DE FALTA O AUá

5 SENCIA DE LOs FUNCIONARIOS MENCIONADOS ACTUARÁN CoMo PRE-=

SIDENTE Y/O SECRETARIO y, CUALQUIER ACCIONISTA CON EL CA
6

7 RÁCTER DE AD-HOC , ELEGIDO POR MAYORÍA DE VOTOS +. DE

8 CADA SESIÓN SE LEVANTARÁ UN ACTA EN EL ARCHIVO RESPECTA

9 VO y LA MISMA QUE SERÁ LEGALIZADA POR El PRESIDENTE Y E

10 SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL += ArTÍCULO DÉciMO  :;

11 "SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS :

12 PRIMERO .-— DESIGNAR l REMOVER AL PRESIDENTE y, AL VICE

13 PRESIDENTE y AL GERENTE GENERAL , AL CONTRALOR y AL SUB

CONTRALOR Y AL COMISARIO PRINCIPAL O SUPLENTE » SEGUN

 

DO ) .- EJERCER LAS FACULTADES SEÑALADAS EN TODOS Y CA-

16 DA UNÓ DE LOS NUMERALES DEL ARTÍCULO DOSCIENTOS SETENTA

17 | OTRES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LAS SEÑALADAS EN ESTOS

18 STATUTOS e TERCERO e RESOLVER CUALQUIER ASUNTO

19 |: QUE , NO SIENDO DE'COMPETENCIA ESPECIAL DE LOS ADMINIS-=

20 TRADORES DE kA COWPAÑÍA DEBA EJECUTARSE EN INTERÉS A

21 ELLA .- ARTÍCULO. DÉcito FriMerRO 3 DEL GERENTE

IGENERAL.  .- CORRESPONDE AL SERENTE GENERAL LA ADMINIS-

 

] TRACIÓN , MANEJO Y CUIDADO DEL PATRIMONIO Y DE LOS NEGO

| CIOS DE LA COMPAÑÍA +. ASÍTMISMO LE CORRESPONDERÁ LA REPRE-

SENTACIÓN LEGAL DE ELLA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL , AC
iaApa NANA

TUANDO CONJUNTAMENTE CON EL CONTRALOR +» A. ) ACTOS DE

 

26

27 AIMTNISTRACION .«-— EN CONSECUENCIA y CORRESPONDERÁ AL

28 GERENTE GENERAL y CON SU SOLA ACTUACIÓN , LA REALIZA —

“MUNDO”



1 CIÓN DE TODA CLASE DE ACTOS ADOMINISTRATIVOS RELACIONADOS

CON El GRO COMERCIAL DE LA EMPRESA 9 LA CINTRATACIÓN DE

PERSONAL y DE TRABAJADORES , Y , EN GENERAL , TODOS AQUE-

+
p
a

LLOS ACTOS QUE POR SU NATURALEZA CORRESPONDAN A UN ADM)

NISTRADOR e B. ) ALTOS JE: REPRESENTACION LEGAL

 

5

6 MO REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD , PODRÁ EL GERENTE

, GENERAL COMPARECER ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN DE' DERECHO

8 PÚBLICO O PRIVADO CON FINALIDAD SOCIAL O PÚBLICA 0 AN

9 TE CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA y RESPONDIENDO

10 POR LAS OBLIGACIONES Y RECLAMANDO POR LOS DERECHOS DE LA ¿

11 COMPAÑÍA 3 SUSCRIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS PÚBLICOS

12 Y PRIVADOS QUE CONTENGAN ACTOS 1 CONTRATOS DE LOS QUE

13 SEA PARTE LA SOCIEDAD , BIEN SEA COMO DEUDORA PRINCIPAL

14 SOLIDARIA O SUBSIDIARIA , SIN QUE EXISTAN LIMITES EN LA

15 CUANTÍA DE TALES OBLIGACIONES y PERO DEBIENDO ACTUAR CONL-

16 JUNTAMENTE CON EL CONTRALOR .— EN CONSECUENCIA EN ACTUÍA—

17 CIÓN CONJUNTA CON EL CONTRALOR , EL GERENTE GENERAL PODRÍA

18 LIBRAR ENDOSAR ACEPTAR Y GARANTIZAR LETRAS DE CAMBIO 3

19 SUSCRIBIR Y ENDOSAR PAGARÉS , GIRAR Y ENDOSAR CHEQUES ,

20 FIRMAR CUALQUIER CLASE DE DOCUMENTOS CONTRAYENDO OBLIGA .

21 SIONES A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA , ENAJENAR Y GRAVAR LOS

2 BIENES MUEBLES DE LA SOCIEDAD , E IGUALMENTE LOS BÍfENES

23 RAÍCES y, PERO PARA DISPONER DE LOS INMUEBLES REQUERIRÁ

24 LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL . FINALMEN

25 TE LE CORRESPONDERÁ AL GERENTE GENERAL y EN ACTUACIÓN "

CONJUNTA CON EL CONTRALOR y, EJERCER LA REPRESENTACIÓN JU
26

DICIAL DE LA SOCIEDAD y PUDIENDO PRESENTAR DEMANDAS ,

PRESENTAR PRUEBAS , ALEGATOS y INTERPONER RECURSOS ,

 



00 039  
NI DE ELLOS Y EN FIN EJERCER LAS ATRIBUCIONES SE-

: AP A S a N

SAT VS

EN ABS EN EL ARTÍCULO CINCUENTA.DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIE
S d z Na <<) , , s

Ob RO Av to .- ArtÍcuLo Décimo SecunDo 3 DEL PRESI!-
- : > - o DS

*

DENTE' .— AL PRESIDENTE LE CORRESPONDE SUBROGAR AL GEREN
4 ”

" 5 TE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EN CASOS DE FALTA TEMPORAL y TA

7 CUANDO EJERZA LA SUBROGACIÓN DEBERÁ ACTUAR CONJUNTAMEN

   
TE CON EL CONTRALOR , TAL COMO SE LO EXPRESA EN EL ARTÍCU

  

el

9 Lo DÉCIMO PRIMERO .- ArTÍCULO Décimo Tercero : DEL

9 10 VICEPRESIDENTE .- AL VICEPRESIDENTE LE CORRESPONDERÁN

11 '" FACULTADES MERAMENTE ADMINISTRATIVAS y SIGUIENDO LAS INS

12 TRUCCIONES QUE LÉ IMPARTA EL GERENTE GENERAL +. EN CASO DE

13 FALTA TEMPORAL DEL PRESIDENTE TALES COMO ENFERMEDAD y ÁU

- 14 SENCIA y ETCÉTERA , LO SUBROGARÁ EL VICEPRESIDENTE CON

15 LAS MISMAS ATRIBUCIONES .- ArTÍcCULO DÉCIMO CUARTO  :

16 EL CONTRALOR SÓLO TENDRÁ LAS FUNCIONES DE REPRESENTAR LE

CON Et

17 GALMENTE A LA COMPAÑÍA EN LA ACTUACIÓN CONJUNTA SEÑALADA
GERENTE GENERAL

3 18 EN LOS ARTÍCULOS DÉcIMóÓ PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO ANTERIORÍo

19 ONTRALOR LO SUBROGARÁ EL SUB-CONTRALOR EN CASOS DE

- 20 FALTA TEMPORAL O AUSENCIA .- ArTtÍcutO DÉCIMO QUINTO :

21 EL PRESIDENTE y El VICEPRESIDENTE y EL GERENTE GENERAL ,

22 EL CONTRALOR Y EL SuB-TONTRALOR , DURARÁN DOS AÑOS EN

23 SU CARGO - ietÍfcuto Décimo S5EXTO 2: 98 (1C0S COMISA-=

> 24 RIOS .- LA JUNTA SENERAL », DESIGNARÁ ANUALMENTE UN CO-

: 25 MISARIO PRINCIPAL 1 UNO SUPLENTE + El COMISARIO TENDRÁ

. 26 TODAS LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES SEÑALADOS EN LA LEY DE

27 COMPAÑÍAS , PARTICULARMENTE EN SU ARTÍCULO TRESCIENTOS

28 VEINTIUNO .«- ARTÍCULO Décimo SÉPTIMO : EL REPARTO

“MUNDO”



10

12

13

14

15

16

vY

18:

19

20

21

22

23

24

25

26

21

28

  

 

00 A LOS PRECEPTOS LEGALES . PARA QUE SE PUEDAN DISTR]I=

BuÍr UTILIDADES y ES NECESARIO QUE ELLAS SEAN LÍQUIDAS

Y PERCIBIDAS POR LA COMPAÑÍA . LOS SOCIOS ACCIONISTAS

PERCIBIRÁN UTILIDADES EN PROPORCIÓN AL VALOR PAGADO DE |

SUS ACCIONES .«- ARTÍCULO DÉéciMOo CCTAVO : EN CASO

DE DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CORRESPONDERÁ A LA

NERAL ELEGIR LIQUIDADOR , SEÑALAR SUS ATRIBUCIONES Y Ft

JAR LAS NORMAS Y BASES PARA HACER LA DISTRIBUCIÓN DEL PA

* TRIMONIO SOCIAL .- C LAUSULA CUARTA

 

JE LA SUSCRIPCSION DEL CAPITAL SOCIAL

 

TAL DE LA COMPAÑÍA " VIVIENDAS NASIVAS ECUATORIANAS

VINARE S. A. "y SE LO SUSCRIBE EN LA SIGUIENTE FORMA:

LA SEÑORA ABOGADA MARÍA ELENA PONTÓN DE ORDEÑANA y SUSCRI=

BE CUATROCIENTAS NOVENTA 1 SEIS ACCIONES DE UN MIL SUCRES

- CADA UNA DE ELLAS ». CADA UNO DE LOS SEÑORES Teoboro NaL-

/

DONADO GUEVARA y, GONZALO NOBOA BAQUERIZO FRANCISCO RADA

ACOSTA Y JULIO, SÁNCHEZ VALENCIA , SUSCRIBEN UNA ACCIÓN

DE UN MIL SUCRES +. DE ÉSTA FORMA QUEDA SUSCRITO TODO EL

GAPITAL DE LA COMPAÑÍA , QUE ES DE QUINIENTOS MIL SUCRES|

DIVIDIDO EN QUINIENTAS ACCIONES DOE UN MIL SUCRES CADA U-

NA .- CLAUSULA 2 INTA : DEL PAGO

DEL. CAPITAL SOCIAL  .- Et CAPITAL SUSCRITO DE LA COM-

PAÑÍA " VIVIENDAS NASIVAS ECUATORIANAS VIMARE S.A. *

SE LO PAGA EN LA SIGUIENTE FORMA : CADA UNO DE LOS SEÑO

RES TEODORO MALDONADO GUEVARA , GONZALO NOBOA BAQUERIZO

FRANCISCO RADA ACOSTA Y JULIO SÁNCHEZ VALENCIA , PAGAN

EN EFECTIVO LA SUMA DE DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES y, DE-

*



 

   

 

3! BANCODEL PACIFICO

N2 01343

NOSY>

PINPTOAARIIROFACrECAnAiOyerconose

ayaquil, Julio 31 de 1.981

Lugar y Fecha

CERTIFICAMOS

Que hemos recibido de:

AB. MARIA ELFNA PONTON DE ORDEÑANA $ 124.000,00
GONZALO NOBOA BAQUERIZO 250,00
JULIO SANCi(EZ VALENCIA 250,00
FRANCISCO RADA ACOSTA 250,00
TEODORO MALDONADO GUEVARA 250,00

 

125.000,00

SON: CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará:

" VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS ( VIMARE ) S.A. *

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición
de los administradores de la nueva compañía tam pronto sea constituída, para lo
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende:
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin-

tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado
debidamente concluído.

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis-
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de
Compañías,

Atentamente,

BANCO DEL PACIFICO  
RU

24.13.08

AAAAAMIMRA o o. -AAN



 

ES

   

 

  
    
     

 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR

 

EA CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

 

e

Materno ¡Nombres

peleo Ydar
TIMBRES  

    
       

   

Nacionalidad

 

  

“Domicilio: iudad

Bad

4  Motióo de' a solicitud

Revisado por Lk JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......0........

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de

Jobro en esta Jefutura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta

Provincia.

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS

a

  

tr

PD». Marcos !ini Andrada
Jelga del Guayas
Ar sr o... ....... +...

Jefe de Recaudaciones

NOTA.—No er válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.

 

CONFORME A SU
ORIGINAL.- LO CERTIFICO   

- TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD | TIEM:DE ENTREGA 4 BORAS

 

NOTA

NOTA.-—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder

revisar nuestros archivos,

re



 

O a AeADR eePa a e - o 

0 10
No 3 1 6 8 2 6 REPUBLICA DEL ECUADOR Fotmulario 08-DR

 

DN CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCOpl

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

 

  

  
   

  

 

  

  

   

 

 

$ Apellidos: Paterno Materno ombres
e

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar

DIO) 7955 63 ARE Ss >) : > e »

.o.q. > » $ La Q

Domicilio: Ciudad cur yw   

   

Fecha de presentación

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB .......ooocoooo..

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, ca esta

Provincia.

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS

D»: Iarcos lgo Andrade
«del Guayas >>>

Jefe de Recaudaciones

NOTA.—-No es válido el certificado si tiene borrones o emmendaduras.

ETA

ES CONFORME A Ss
ORIGINAL.. LQ CERTI ce      

  
FALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS

 

NOMBRE +....0oocoocccorcnnoro ron rr rencor

NOT'A.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder.

revisar nuestros archivos.



Sos
2d o

   

       

 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR

E CERTIFICADO DE NO ADEPDAR AL FISCO”

a
d

>.

DGOPGHI.LS IGUAL All”

  

     
   

   

de
E AA dl

et Domicilio: Ciuda AE
Hals : J

“Bs Co e eeeh OQ O

e ei AS 4 Motivo de sofÁitud

|S3u3ns? PPAA

e iia Age

Firma del solicitante Fecha de presentación

 

pr

. SN La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES-DB ...o0ocooo0oooo.
CERTIFICA; Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes “de

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta

Provincia.

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POB_ QUINCE DIAS

> AG

<A

Sr: Marcos Hidalgo Andrade
Jefe de Kécaudaciones del Guayas

 

Jete de Recaudaciones

N K.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras,

 

IEEE

ES CONFORME A SU
ORIGINAL... LO CERTIFICO    
  

 

  
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD . TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS

 

*NOMBRE ¿.oocooconcccnccnn oran rn o raro rrrr

> NOTA. -——Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder.

revisar nuestros archivos.



   

  

INTEGRACIÓN DE CA-=

($e FLcuesomaaomentopanaEseono,EneLGanoDEL.A ERES QUE SE HA ABIERTO PARA ESE FIN EN EL BANCO DEL
ASA

UZISY fE1CO vs SUMA QUE EQUIVALE AL VEINTICINCO POR CIENTO

DEL CAPITAL SUSCRITO POR CADA UNO DE ELLOS LA SEÑO

RA ABOGADA NARÍA ELENA PONTÓN DE ORDEÑANA PAGA LA SUMA

DE CIENTO VEINTICUATRO MIL SUCRES DEPOSITANDO ESE D!

NERO EN LA YA MENCIONADA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPA

TAL DE LA COMPAÑÍA VIVIENDAS NASIVAS ECUATORIANAS

S. A.

 

     
   
   

VIMARE "O, SUMA QUE EQUIVALE TAMBIÉN AL VEIN        
   

 

  

 

  

TÍCINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO POR ELLA .-

Los CINCO SOCIOS DE LA COMPAÑÍA y QUEDAN ADEUDANDO EL

SETENTICINCO POR CFENTO RESTANTE DEL CAPITAL QUE HAN

SUSCRITO PORCENTAJE QUE SE COMPROMETEN Á PAGARLO EN

EL PLAZO DE UN AÑO - CLAUSULA SEXTA

SE HACE CONSTAR QUE CUALQUIERA DE LOS SOCIOS FUNDADORES

ESTÁ AUTORIZADO PARA OBTENER LA APROBACIÓN Y EL REGIS-

SEÑOR NOTARIO

10

11

12

  

13    

o

   

14

  

15

16

     
- AGREGUE USTED

 

TRO DE LA SOCIEDAD

 

Y

    18 LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO FIRMADO ) DOCTOR GON

   
       Número 308

 

e REGISTRO

 

ZALO NomoaA ELIZALDE ABOGADO19     
       

  

  
   

ASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PU-=

CO DE LOS INTERVINIENTES EL CERTIFICADO DE ÍNTE-

ALTA VOZ POR MÍ EL NOTARIO y LOS SUSODICHOS COMPARECIE

20

21

22     

 

   23

   

24

25

      
    

26

      27 TES LA APRUEBAN EN TODAS SUS PARTES y SE AFIRMAN y RA-   

   
      
     

UNIDAD DE ACTO CONMIGO EL NOTARIO

 

FIRMAN EN  TIFICAN 1

 

28

“MUNDO”



ENTRILINEALO ENTICL! AD VALE

 



DO íae,
e o

    
   
     

    
    
  

81-1373, dictada ol veínte de Noviembre de mil novecientos ochenta y u-

no, per el Sr. Intendente de Coupañlas-Encargado, fue inseríta hoy, en-
22

ta escritura pública de fojas 13.330 a 13,347, número 952 del Registro
23

20 Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 28,392 del 5

25 pertoris.- Guayaquil, tres de Diciembre de mii noveciéóntes oshenta y w-

n0.- El Registrador Mercantil Suplente del Cantón.= MS
26

Atra27 de- APLO POSICE—A ARADO

“MUNDO”



TI"ICO: Que con fecha de hoy, fue archivada uma copia autóntica de es

733, dictado s1 veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cin-

Doo/

    

     

    
     

    

 

CENTIFICO: Que eon fecha de hoy, fue arehívado el Certificado de Afi-

líación a la Cámara de la Construeción de Guayaquil, de la Compañía -

tres de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno.» El Registrador -

Mercantil Suplente del Cantém.>

Ledo. KRLOS PON MYARADO

Reolstrador Mercantil Suplente

dal Cantón Guayadu!

  

  

    

    

  

          


